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ioiiíerno Giiil 

C I R C U L A R E S 
El Excmo Sn General Subínspec 

tor de la VII Región Militar, en oíi 
ció de fecha 6 de los corrientes me 
da cuenta que varios Ayuntamientos 
de esta Provincia no han dado cum
plimiento al Art. 80del vigénte Re
glamento de Movilización de1 Ejérci 
to. al no remitir antes del día 10 de 
Enero último a la Zona de Recluta
miento y Movilización riúm. 42, las 
listas para la confección del C^nso 
de miañado, Carruajes y Vehículos 
del presente año entorpeciendo la 
labor encomendada a aquella Sub 
inspección por el Estado Mayor 
Central del Ejército. 

Los Ayuntamientos que no han 
cumplido este servicio son los si
guientes: Rabanal del Camino. San 
]usto de la Vega. Santa Marina del 
Rey, San Cristóbal de la Polantera, • 
San Pedro Bercianos, Soto de la 
Vega. Villamontán de la Valduerna, 
Villadangos Palacios del Sil, Riello, \ 
Benuza, Cabañas Raras, Molinaseca. 
Ponferrada. Puente de Domingo Fló-
rez, San Esteban de Valdueza, Tore-
no, Puebla de Lillo, Reyero. L a Vega 
de Almanza. Villaselán, Villa verde 
ge Arcayos, Ardón, Valderas. La 
t'ola de Gordón, Berlanga del Bier-
zo. Carracedelo y Peranzanes. 

Por l»; presente requiero a los se-1 
ñores Alcaldes-Presidentes de los ' 
Ayuntamientos aludidos para que 
con la mayor urgencia posible cum> 
Plimenten este servicio, dándome 
cuenta de haberlo verificado. 

que se hace público para co' 1 
^cimiento y cumplimiento. 

León. 9 de Febrero de 1956. i 
El Gobernador Civil, i 

J . V. Barquero 

Habiendo cesado en el mando de 
esta provincia en el día de la fecha 
en virtud de Decreto del Ministerio 
de la Gobernación por pasar a servir 
igual cargo en el Gobierno civil de 
la provincia de Córdoba, queda en 
cargado interinamente del mando de 
la misma el Iltmo. Sr D Ramón Ca
ñas del Río Presidente de la Exce 
lentísima Diputación Provincial. 

L o que se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 11 de Febrero'de 1956. 
E l Gobernador Civil. 

677 J ,W. Barquera 

Servicie Previnclal de Oanadería 
CIRCULAR NÚMERO 2 

E n cumplimienlo del artíéulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Agalaxia 
en término municipal de Gordon-
cilló, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 12 de Sep
tiembre de 1955. 

L o que se publica en este perió
dico oficial para general conoci* 
miento. 

León, 17 de Enero de 1956, 
631 E l Gobernador Civil, 

Y zona de inmunización, el ex
presado Ayuntamiento.. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta' 
rias. 

Y- las que deben ponerse en prácti
ca, las consignadas en el capitulo 
X X X V I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Febrero de 1956. 
635 v E l Gobernador Civil, 

CIRCULAR NÚMERO 6 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina en el ganado 
existente en el término municipal 
de Villabraz, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gacefa del 
3 de Oétubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Villabraz. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Víllabraz.¡ 

Como zona infecta, el citado pue
blo. 

fllantetiáii Prortniial de Leán 
A N U N C I O S 

Para celebrar sesión ordinaria en 
el presente mes, en la celebrada el 
día 27 de Enero último acordó seña
lar el día 24, y hora de las doce, ce
lebrándose en segunda convocatoria 
48 horas después, conforme las dis
posiciones vigentes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 7 de Febrero de 1956. - E l 
Presidente, Ramón Cañas. 664 

Habiendo solicitado autorización 
D.a Josefa Gutiérrez San Millán, ve
cina de León, Cantareros, núm. 14, 
para realizar obras de cruce con una 
acometida de aguas, en el C. V. «De 
la carretera de Adanero a Gijón a la 
de Villacastín a Vigo a León», se ha
ce público para que durante el plazo 
Je quince dias se puedan presentar 
reclamaciones por los que se consi
deren perjudicados, en la Secretaría 
de esta Corporación, 

León, 24 de Enero de 1956—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
448 Núm. 136.-41,25 ptas. 

Habiendo solicitado O.- Rafael 
Díaz Gu'ardamino. en nombre de 
«Hulleras de Sabero y Anexas», 
S. A.» , autorización para realizar 
obras de cruce en el C . V. de «Soti-
Ilos a la carretera de Sahagún a las 
Arriendas», con dos desagües de 
aguas residuales, se hace público 



para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de 
esta Corporación. 

León, 30 de Enero de 1956.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
541 Núm. 141.-49,50 ptas. 

cío 

Confederación Hidroírálica del Duero 
Don Gerardo Fernández de Dios, 

en representación de herederos de 
D . Bernardo Fernández y otros, so
licita la áutorización correspondien
te para la ejecución de las obras de 
defensa en el río Omaña , €íí térmi-
ho municipal de Campo de Lomba; 
en sus anejos de lucio y posiblemen 
te Castro en la provincia de León 
asi como la ocupación de los terre, 
nos de dominio público necesarios 

I N F O R M A C I O N • P U B L I C A 
Defensas.—Las obras que se pre 

tenden realizar en la margen dere: 
cha, agua abajo de la presa del molí 
no de Jncio. constará de nueve (9) 
espigones de piedras madera; las 
longitudes todas son distintas y va
c ían desde 6 00 a 12,40 metros. 

Lo que se hace público eh cumpli
miento de lo dispuesto en el art 16 
del R D Ley de 7 de Enero de 1927, 
a fin de que en el plazo 'de treinta 
días naturales, contado a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presen
tar las reclamaciones -que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con las obras reseña 
das, hallándose expuesto el Proyec 
to durante el mismo período de 
tiempo, para su exámen, en el Negó 
ciado de Concesiones de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, Valladolid, lo que han de 
efectuar en horas hábiles de oficina. 

Valladolid, 7 de Febrero de 1966.-— 
E l Ingeniero Director accdtal, Nico 
lás Albertos. 
630 Núm. 144.—112 75 ptas. 

en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-

^León^ 6 de Febrero de 1956.-El 
Inéeniero Tefe Provincial, Francisco 
^ ^ t e M r r i e s V / B °: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 647 

ie la orofiíía ie Leén. 
Servicio de Catastro de la Riqueza 

Rústica 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que 
me hán sido conferidas, declaro í 
aprobadas las características de ca 
lificación y clasificación de las fincas 
rústicas del término municipal de 
Cabrillanes. 

Contra el presente acuerdo po 
drán reclamar los interesados ante 
la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial en un pía 
zo de quince días, contados a partir 
de la publicación del presente anun 

relatora de Obras Mblícas 
ie la jrBfiMiia de Ledo 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de Vega de Espinareda, solicita au
torización para cruzar la carretera 
Local de Toral de los Vados a San-
talla de Oseos, Km. 28, Hm. 2, con 
una tubería que empalmará con 
el alcantarillado de aguas sucias. 
Dicha tubería se llevará también 
250 m. bajo la cuneta de la margen 
izquierda Hm. 3 al 5. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de, la 
publicación de este, anupcio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
êl Ayuntamiento de Vega de Espi
nareda, único término donde radi
can las obras, o encesta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al públi
co la instancia i n los días y horas 
hábiles de ofician. 

León, 3 de Febrero de 1956.-El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares, 
588 Núni. 134.-77.00 ptas. 

-O 
o o 

E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de Ponferrada, solicita autorización 
para colocar una tubería de agua po
table bajo él paseo de la Carretera 
Nacional, de Poíiferrada a Orense, 
puntos kilométricos 0,500 a 1,400 de 
la margen derecha. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la proyincia, en 
el Ayuntamiento de Ponferrada, úni
co término donde radican las obras, 
o en esta Jefatura, en la que estará 
de ^manifiesto al público la instan
cia en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 3 de Febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 
593 Núm. 138.-M)8,75 ptas.. 

Ayuntamiento de 
Astórga 

E n cumplimiento de lo acordado 
por el Ayuntamiento Pleno en se
sión de 28 de Enero del corriente 
año, se convoca concurso, previo 
examen de aptitud, para proveer la 

plaza de auxiliar de fontanero m 
nicipal de esté ^Ayuntamiento o 
sujeción a las Bases que a contin 
ción se expresan: "üa-

j . B A S E S 
Primera - S e proveerá en pro . 

dad, mediante concurso, previo iv 
] men de aptitud, para lo qug 
l cuenta con autof ización de la 
| Caliíífcadora de Destinos Civil 
I trasladada en comunicación núm^ 

ro 2201, de 12 de Mayo del pasad' 
I año. la plaza de auxiliar de fontang0 
' ro municipal de este Excmo. Ayun' 
tamiento, considerada de Servicios 
especíales, dotada con el sueldo 
anual de seis mil quinientas pesetas 
quinquenios acumulativos del diez 
por cien, dos pagas extraordinarias 
obligatorias y una voluntaria, la qUe 
podiá concursarse por el turno lí-
bre y por los acogidos a la Ley de 17 

* de íúlio de 1947. 
| Segunda.—Serán condiciones ge-' 
nerales de capacidad: A) Ser espa-

; ñol, mayor de edad, y no exceder de 
cuarenta años de edad B) Ño ha. 
liarse en ninguno de los casos de 
incapacidad establecidos por la Ley. 

I C ) Observar buena conducta, D) 
| Carecer de antecedentes penales, y 
I E) No padecer enfermedad o defecto 
| físico que imp'da el normal ejercicio 
de la función o cargo. 

Tercera.—Para tomar parte eri 
este concurso se precisa solicitarlo 
del Sr. Alcalde por medio de ins
tancia reintegrada con arreglo a la 
Ley del Timbre y póliza municipal 
de una peseta, que habrá de tener 
entrada en el libro registro de co
municaciones dentro de los treinta 
días hábiles siguientes, contados a 
partir de la publicación de la pre
sente convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, presentán
dose las instancias de las once ho 
ras a las trece horas durante el indi' 
cado plazo, en la Secretaría de la 
Corporación, acompañadas de los 
siguientes documentos: Certificación 
de nacimiento legalizada si se expi
diese fuera del territorio de la Au
diencia Territorial de Valladolid; de-
ciaración jurada de no hallarse com
prendido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibilidaiJ 
establecidos en el artículo 36 delKe-
glamento de Funcionarios de Admi
nistración Local; certificado de bue
na conducta expedido por la 
día de r e s i d e n c i a ; certificad0 
negativo de antecedentes P6133. je' 
expedido por el Registro Central a 
Penados y Rebeldes; certificado 
documento que acredite su ^ " ^ Q 
al Movimiento Nacional, expedí 
por el Jefe Local de F . E . T. y de f 
}. O. N. S o Comandante del Pu** 
de la Guardia Civil; certificado n ̂  
dico de no padecer enferme ^ 
contagiosa o defecto físico q"6 e[ 
impida el ejercicio del ca*£ '^é-
cual será comprobado por d^ioal, 
dicos de la Beneficencia MuniciF 



)CUnientos que acrediten los mé-
ritos y servicios alegados en la ins-

taf concursantes que desempe 
la plaza interinamenté quedan 

f íreptuados de presentar las certi-
5;,ríones de nacimiento, penales,^ 

nnducta y adhesión al Movimiento 
í^rional. si •acreditasen dichos ex 
tremos en sus expedientes persona . 
[el con las correspondientes certifi
caciones. , 

Los concursantes que se presen 
ten ai amparo de la Ley de 17 de 
T iio de 1947, presentarán, además ; 
de los certificados y documentos an
teriormente expresados, los que 
iustifiquen su condición de Mutila 
do. Ex Combatiente, Ex-Cautivo o 
Huérfano, haciendo constar en la 
instancia el cupo por el que se pre
sentan para su inclusión en el Grupo 
correspondiente. 

Cuarta,—Constituirá mérito, el 
haber ejercido o desempeñar la pía- ; 
za interinamente en este Ayunta : 
miento con suficiente capacidad. i 

Quinta.-Terminíídó. el plazo de 
presentación de solicituaes, la Co J 
misión Permanente examinará las. 
documentaciones, publicando la re
lación de aspirantes admitidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia siv 
lo estima-conveniente, y en todo 
caso en el Tablón de edictos de la . 
Casa Consistorial. 

Sexta— E l Tribunal que juzgue él | 
examen de aptitud de! presente con 
curso estará integrado en la siguien 
te forma: Presidente el Sr. Alcalde ' 
o miembro electivo de la Corpora
ción en quien delegue; Vocales, el 
Sr. Arquitecto municipal, un repre
sentante del Profesorado Oficial del 
Estado, en materias afines a la fun 
cióm un representante de la Direc 
ción G e n e r a l de Administración 

oc.a1' y Secretaiio. el de lá Corpo
ración o funcionario administrativo 
en quien delegue. 

Séptima.—El examen de aptitud a 
qué serán sometidos los concursan
tes a la plaza de auxilinr de fontane
ro municipal, comprenderá dos ejer 
cicios:el primero constará de lectura, 
escritura al dictado y los resultados 
ae una cuenta de las cuatro reglas 
ue números enteros, y el segundo 
consistirá en contestar oralmente a 
a« ríe |Untas que se les formule de 

'as Ordenanzas municipales relacio 
nadas con el cargo y a los conoci-
mentos teórico prácticos de la fun

dón o cargo. 
carán y160115̂  del Tribunal califi 
uno ri i Un? a citlco Puntos cada 
carán i S dos ejercicios que practi-
el ta?.!0? concursantes. dividiendo 
concite e puntos Atenidos por el 

elcoo>n0.SpíeSentes dê  Tribunal, y 
ción « í ^ 6 g e r m i n a r á ^ califica 
ble, D«r;anZad^ ^ " o o indispensa-
nima X ^ ^ ^ ^ Puntuación raí-

ae dos por ejercicio. 

Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría de presente, 
no pudiendo actuar sin la asistencia 
de la mayoría absoluta de los miem
bros que lo integran, siendo elimi
natorias las pruebas de ambos ejer
cicios y públicas las orales. 

Octava.—Los exámenes para cali 
ficar la aptitud de los aspirantes, 
darán comienzo transcurridos dos 
meses desde la publicación de la 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, fijándose el día por 
la Alcaldía. 

Novena.—El nombramiento de au 
xiliar de fontanero municipal se 
hará por el Pleno, en vista de la pro 
puesta unipersonal del Tribunal, que 
no comprenderá en daso alguno nú
mero superior de aprobados al de 
la plaza convocada o vacante. A este 
éfécto se considerarán eliminados 
todos los aspirantes de Calificación 
inferior que excedan de la vacante 
anunciada, siendo nu'o cualquier 
nombramiento a favor de los mis
mos, y 

Décima.—El nombrado para ocu
par la plaza, tomará posesión de su 
cargo dentro de los quince días si 
guientes a la notificación del nom
bramiento, quedando en situación 
de cesante en el caso de no tomar 
poses ión en el indicado plazo sin 
causa justificada. 

Astorga, 6 de Febrero de 19B6 — E l 
Alcaide accidental.—El Secretario 
(ilegible). 
627 Núm; 142—536,25 ptas. 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos del reemplazo 
de 1956 que a continuáción se reía 
clonan, pertenecientes a los Ayunta-
míenlos que se expresan, por medio 
del presente, se les cita y emplaza 
para que comparezcan en la respec 
tiva Casa Consistorial, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y declaración de sóida 
dos] que tendrán lagar, respectiva 
mente, los días 12 y 19 de Febrero 
actual, apercibidos qué de no veri-
ficarló. por si o debidamente repre
sentados, serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que hu
biere lugar. 

E l Burgo Ranero 
Antonio Rodero Alonso, hijo de 

Teodoro y Cipriana. 529 
Láncara de Luna 

Juan Lorenzana Hidalgo, hijo de 
Manuel y de Elena. 

José Suárez Ordóñez, de Baldóme 
ro y Carolina. 569 

Villamoratiel deJas Matas 
Luis Jiménez Paradela, hijo de 

Natalio y de Visitación. 568 
Sobrado 

E luardo Morado Rodriguez, hijo 
de Eduardo y Josefa. 570 

Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 
numero uno de León 

Don Félix Barros Novoa. Magistrado 
Juez de Primera Instancia del nú-. 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en las preparato

rias de ejecución, hoy en juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado a 
instancia de D Val^it ín Llanos Suá
rez, representado por el Procurador 
Sr. Revuelta, contra D. Antonio Mar
tínez Alonso, vecino de esta ciudad, 
sobre pago de 9 000 pesetas de prin
cipal y 4.000 más cálculadas p^ía in
tereses, gastos y costas, en virtud dé 
lo solicitado por la parte ejecutante 
y por resolución de esta fecha, he 
acordado anunciar a pública subas
ta por primera vez y término eje 
ocho días y por el precio en'que pe
ricialmente han sido valorados, los 
^bienes embargados al deudor y que 
son los siguientes: 
1. —Aparato de luz, de cristal, 

de cinco colgantes. 372 
2. —rArmario de luna de una so

la puerta 860 
3. —Las dos maletas 300 
4. — E l perchero con luna de 

cristal biselada... . . . . . . . . 450 
5. —Aparador de cocina, muy 

usa-do 200 
6. —Otro aparador de cocina de 

dt)s cuerpos..., . . . 200 
7. —Baúl en mal e s t a d o . . . . . . 20 
8. —Tres sillas de madera, de 

cocina, a 20 pesetas c îda 
una, y otras tres de dormi
torio, a 35 pesetas cada una 
también, que hacen un to
tal d e . . . . . . . . . . . - 165 

2 567 
E l remate se celebrará en da Sala 

de Audiencia de este Juzgado-Pala
cio de Justicia—el día veinticuatro 
del corriente mes y año, a las doce 
de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
él deberán consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación, y que podrá ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a dos de Febrero 
de mil novecientos cincuenta y seis. 
E l Juez, Félix Barros N o v o a . - E l Se
cretario (ilegible). 
606 . Núm. 140.—165.00 ptas. 

Juzgado de í.a Instancia de Astorga 
Don Martín J. Rodríguez López, Juez 

de 1.a Instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 

1 Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue expediente sobre dominio 
de fincas rústicas, a instancia del 



• 

Procurador D. Manuel Martínez, en 
nombre de D.a María Domínguez 
Sevillano, por sí y como representa 
nte legal de su hiía menor María Isa 
bel Natal Domínguez, y D. Dositeo, 
D.a Leontina, D.a Teresa y D Anto
nio Natal Domínguez, mayores de 
de edad, viuda la primera y solteros 
los demás, vecinos de Hospital de 
Orbigo y Ponferrada* cuyas fincas 
son las seguientes: 

1. Una tierra trigal o huerto, re 
gadío, en térm^io de Hospital de 
Orbigo, al sitio «Los Guindales» o 
«Lps Huertos», con una superficie 
aproximada de veinticinco áreas. 
Linda: Norte. José Gallego, vecino 
de Hospital de Orbigo; Sur. Manuel 
Raposo, vecino de Hospital de O r 
bigo; Este. Francisco Martínez, de 
igual vecindad, y Oeste, carretera de 
RíOnegro a k de León á Caboalles. 

2. Otra tierra o huerta, cercada 
de tapia, también regadío, en el mis 
mo término, al sitio «Las Puntias» o 
«Carrovega», con u n a superficie5 
aproximada de cinco árelas; linda: 
Norte, herederos de Miguel Pérez, 
de Hospital de Orbigo; Sur, carrete 
ra vieia o Calle de Alvarez Vegaí 
Este, Antonio Natal, vecino de Hos
pital de Orbigo, y Oeste, presa o re 
güero. 

3. Otra tierra, trigal, en el mismo 
término que las anteriores, ál sitio 
de «Quemada» o «Camino Viejo», 
con una süperficie aproximada de 
veinticinco áreas; linda: Norte, he
rederos de Tomás García, vecinos 
de Hospital de Orbigo; Sur, carrete-
ral Este, Casimiro Pérez, también de 
Hospital de Orbigo. y Oeste, José 
Canseco, de ip misma vecindad. 

4 Otra tierra, trigal, regadío, en 
el mismo término de Hospital de 
Orbigo. a «Hertas de Abajo», super
ficie quince áreas más o menos; lin-̂  
da: Norte, Florinda Martínez, de 
Hospital de Orbigo,- Sur, Candelas 
de Vega, del mismo pueblo; Este, 
Pedro Vega, de ídem, y Oesttj. San
tiago Carrizo, de igual vecindad. 

5. Otra tierra, trigal, regadío, en 
igual término, al sitio que llaman 
«Las Barreras» o «Barrera», superfi 
cié veinte áreas aproximadamente. 
Linda: Norte, Fernando Matilla; Sur, 
Candelas de Vega; Este, Florinda 
Martínez, todos de Hospital de O r 
bigo, y Oeste, presa o reguero. 

6. Otra tierra, regadío, en igual 
término, al sitio «Pradilla», superfi 
cié diez áreas más o menos; linda: 
Norte, José Seijas; Sur, Mateo Alva 
rez; Este, Miguel Matilla. todos de 
Hospital, y Oeste, camino. 

7. Oh?^ tierra, regadío, en igual 
término, sitio «Arrotos de Arriba», 
superficie quince áreas aproximada
mente. Linda: Norte, camino de ser
vició; Sur, presa reguero; Este, Fio 
rencio Fuertes, y Oeste, Pablo Villa 
dangos de Hospital de Orbigo. 

8 Otra tierra, trigal regadío, en 
el citado término, al sitio de «Los 

Cebollares», superficie de siete áreas 
y cincuenta centiáreas; linda: Norte, 
Saturio'Santos; Sur. Antonio Fuer
tes; Este, Andrés Martínez, y Oeste, 
viuda de Antonio Pérez, vecinps de 
Hospital de Orbigo. 

9. Otra tierra regadío, en térmi 
no de Villarejo de Orbigo. al sitio 
que llaman <rLa Traviesa», de una 
superficie de diez áreas aproximada
mente, linda: Norte, Francisco Gar
cía; Sur, reguero; Este, Manuel Prie
to, vecinos de Hospital, y Oeste, re
guero y rodera, 

10. Otra tierra también regadío, 
. en térrftino de Villarejo de Orbigo, 
al sitio que llaman «Sardón» o «Sar-

} donal», de una superficie aproxima-
: da de setenta áreas; linda: Norte, 
Blas García: vecino dé Hospital de 
Orbigo; Sur, herederos de Ignacio 
Fernández, vecino que fué de .San 
Feliz de Orbigo; Este, Juan Seco, ve
cino de Astorga, y Oeste, Angel Va
cas, vecino de Hospital de Orbigo. 

Por el presente se cita a los tutu-
lares de los predios colindantes, en 
ignorado paradero, que son los si 
guientes: Herederos de Miguel Pé
rez, vecino que fué de Hospital de 
Orbigo; herederos de Tomás Gar
cía, vecino quev fué de dicho pue
blo, y a los h e r e d e r o s de don 
I g n a c i o Fernández, vecino que 
fué de San Fetóz de Orbigo, y se 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, para que dentro del 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Astorga a dos de Febre
ro de mil novecientos cincuenta y 
seis—Martín J . Rodr íguez . -E l Se 
cretario, Angel Cruz. 1 
610 Núm. 139. -329,25 ptas. 

Por providencia de esta fecha H* 
tada en juicio de faltas núm. ^gj 

este Juzga* de 1955. que se sigue en 
do IViun,cipal de Ponferrada, por d 
nuncia del Jefe de la Estación 1' 
esta Ciudad, sobre desobediencia 
Agentes de la Autoridad tn funcióÜ 
de servicio, se cita al denuncíadn 
Anselmo Fernández García, de 27 
años , soltero, viajante de comercio 
hijo de Anselmo y Rosario, natural 
y vecino de La Coruña, en cuya ciu
dad estuvo domiciliado en la calle 
Fernández L a Torre, hasta hace unos 
ocho meses; para que con las prue
bas de que intente valerse compa
rezca en este Juzgado sita en la calle 
Once Mil Vírgenés núm. 1 pai;a asis 
tir al juicio de faltas, que tendrá lu-
gar el día veintiuno de los corrierrtes 
a las trece horas, apercibiéndole que 
en caso de incomparecencia le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Ponferrada.l de Febrero de 1956,-
E l Secretario, Lucas Alvarez. 562: 

MÜNCIO PARTICÜLAB 

Cédulas de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instlrucción de esta ciu
dad y su partido en el sumario que 
en este Juzgado se sigue bajo el nú
mero 48 de 1956, sobre robo, se le 
cita a Antonio Marcos, de unos vein
ticuatro años de edad, de estatura 
alta, delgado de cara y alargada, 
nariz larga, pelo negro ondulado 
muy abundante, viste gabardina cla
ra, chaqueta y pantalón de algodón 
color azul y calza zapato negro, para 
que en término d& diez días a partir 
de la publicación de la presente ep 
el BOLETÍN OFICIAÍL de esta provincia, 
comparezca ante este. Juzgado para 
recibirle declaración, apercibiéndo
le de que de no hacerlo se decretará 
su prisión, parándole el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en 
forma y para su publicación en el 
BOLETÍN OFic iAL.de esta provincia, 
xpido y firmo la presente en Pon-

ferrada, a seis de Febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Se-
cretario^Fidel .Gómez. 665' 

. E D I C T O 
Don Leandro Nieto Peña, Iíiecaud;<i-

dor de Organismos oficiales. 
Hace saber: Que la recaudación 

en período voluntario de tuotas de 
los Organismos que luego se indica
rán, está abierta en estás oficinas, 
durante las horas de despacho al 
público, desde el día 1.° de Febrero 
al 10 de Marzo del presente año, 
donde pueden satisfacer aquellas 
cuotas, y además: 
- E l día 17 de Febrero en La Robla 
(Junta Vecinal). 

Día 22 Ayuntamiento en Torre del 
Bierzo. , 

Día 23 Ayuntamiento en Alba res 
(Torre)." 

Día 24 Ayuntamiento en Tróbajo 
(San Andrés). „ 

Día 25 Ayuntamiento en San An
drés del Rabanedo, 

Día 28 Ayuntamiento en Bercianos 
del Páramo. 

Día 29 Junta Vecinal en Villanue-
va del Carnero. 

Los que no hayan satisfecho sus 
cuotas en las fechas anteriormente 
indicadas incurrirán en el recargo 
dé apremio, consistente en el veinte 
por ciento sobre sus cuotas, <V*e 
quedará reducido al diez por c\ea\)-
si liquidan las mismas en la citad'1 
oficina del 21 al 31 de dicho mes ae 
Marzo. 

Lo que se hace saber a los Contr/' 
buyentes en cumplimiento y a eíe ta 
de lo determinado en la norma sexi 
del artículo 261 del Reglamento oc 
Káciendas Locales. u1 r¡. 

La oficina en León está establecí 
da en Avda. de José Antonio, iy-

León, 5 de Febrero de 1956.-Lea^ 
dro Nieto. 
I nprentade la Diputación Pro*»^ 
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